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IMPORTANTE: sírVASE LEER 
INSTRUCCIONES AL REVERSO 
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CONTRIBUYENTE 

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

ESTADO DE 

300 ACTIVO 

310 ACTIVO CORRIENTE 

BANCOS 

RENTA) 

Y MERCAD EN ALMACEN 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

OTROS ACTIVOS CORRIENTES 

340 ACTIVO FIJO 

ACTIVO FIJO TANGIBLE 

MAQUINARIAS, 

FIJO 

ACTIVO FIJO INTANGIBLE 

MARCAS, 

YTOTA.. ACTIVO FIJO 

TOTAL ACTIVO FIJO 

ACTIVO DIFERIDO 

380 ACTIVOS LARGO 

CLIENTES RELACIONADOS 

CLIENTES NO RELACIONADOS 

OTROS 

339 + 369 + 379 + 397 

400 PASIVO 

410 PASIVO CORRIENTE 

DEL EXTERIOR 

DEL EXTERIOR 

CON EL. ¡ESS 

CON EMPLEADOS 

TRANSFERENCIA 

440 PASIVO LARGO 

LOCALES 

DEL EXTERIOR 

HIPOTECAS POR PAGAR 

470 PASIVO DIFERIDO 

ANTICIPO CLIENTES 

INGRESOS ANTICIPADOS 

OTROS PASIVOS 

439 + 469 + 479 + 489 

(-) PÉRDIDA DEL EJERCICIO 

TOTAL PASIVO 499+598 

NOMBRE: 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

(CAMPO 812 Y 821) LEY No. 

- RESOLUCIÓN 91701040 GER-0177-A 29-03-2004 

EXPEDIENTE 3 

VENTAS NETAS LOCALES GRAVADAS CON TARIFA 12% 

VENTAS NETAS LOCALES GRAVADAS CON TARIFA CERO 

EXPORTACIONES NETAS 

DIVIDENDOS PERCIBIDOS 

INGRESOS 
PENALES. RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

: A . F OTRAS RENTAS 

TOTAL INGRESOS 

700 COSTOS Y GASTOS 

710 COSTO DE VENTAS 

      A SOCIEDAD 

A EDAD 

POR LA SOCIEDAD 

INVENTARIO Fl   

INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA 

COMPRAS NETAS LOCALES DE MATERIA PRIMA 

IMPORTACIONES DE MATERIA PRIMA 

(-) INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA 

A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

OTROS GASTOS DE FABRICACIÓN 

DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 

SUMINISTROS Y MATERIALES 

SEGUROS Y REASEGUROS DE INV, MAQUÍN,, EQUIP Y EDIF 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

AGUA, ENERGÍA, LUZ Y TELECOMUNICACIONES 

HONOR A 

PAGOS EFECTUADOS TERCERIZADORAS 

GASTO PROVISIÓN PARA JUBILACIÓN PATRONAL 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

ARRENDAMIENTO MERCANTIL (Local) 

ARRENDAMIENTO MERCANTIL (Exterior) 

  

  

INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

() INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INVENTARIO INICIAL PRODUCTOS TERMINADOS 

o 

BAJA DE INVENTARIOS 

OTROS COSTOS 

TOTAL COSTO DE VENTAS 

SUELDOS Y SALARIOS 

PAGOS EFECTUADOS TERCERIZADORAS 

BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

GASTO PROVISIÓN PARA JUBILACIÓN PATRONAL 

HONORARIOS A PERSONAS NATURALES 

HONORARIOS A E EROS E 

ARRENDAMIENTO MERCANTIL (Local) 

ARRENDAMIENTO MERCANTIL (Exterior) 

  

  

COMISIONES EN VENTAS 

PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

SUMINISTROS Y MATERIALES 

GASTOS DE GESTIÓN - 

GASTOS DE VIAJE 

NOTARIOS Y REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD O MERCANTILES 

INTANGIBLES) 

PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES 

  

INTERESES Y ComisioNÉs 

GASTO PROVISIONES DEDUCIBLES 

OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 

780 GASTOS NO OPERACIONALES 

PERDIDA EN VENTA DE ACTIVOS 

OTROS GASTOS NO OPERACIONALES 

TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES 

TOTAL COSTOS Y GASTOS 749 + 779 + 789 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 699 - 799>0 

PÉRDIDA DEL EJERCICIO 899 - 799 <0 

800 CONCILIACIÓN TRIBUTARIA 

UTILIDAD DEL EJERCICIO Trasladar campo 797 

PÉRDIDA DEL EJERCICIO Trasladar campo 798 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES: 

100% DIVIDENDOS PERCIBIDOS EXENTOS 

() 100% OTRAS RENTAS EXENTAS Trasladar campo 605 

(4) GASTOS-NO DEDUCIBLES: 

(+) GASTOS 

(805 - 808 x 15%) 

z AÑOS ANTERIORES 
ERDIDAS 

() OTRAS DEDUCCIONES 

= UTILIDAD GRAVABLE 801-803-804-805+806+807+808+809+810-811-812-813>0 

802-804-805+806+807+808+809+810-811-812-813<0 

UTLIDADEAMPO BA 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

(-) RETENCIONES EN LA FUENTE 

899 - 901 

MULTAS 

TOTAL PAGADO 902 + 903 + 904   
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INFORME DE CONTROL 

NUMERO:NO.DSCL.ECI.04,39 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA TÉCNICA TRIACCIAL CIA. 
LTDA. 

EXPEDIENTE N*: 31366 > 
l A 

REPRESENTANTE LEGAL: Jorge Patricio Salinas López 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Loja 

DIRECCION DE LA COMPAÑÍA: Bolívar y Miguel Riofrío 

CASILLA NC: TELEFONO: 2578-668 

SOLICITADO POR: Delegado de Loja FECHA: 

ENTREGA A SECRETARIA: FECHA: 

ASUNTO: PEDIDO DE INSPECCION 

RESUMEN DEL PRONUCIAMIENTO: 

En relación con el pedido de Inspección a la compañía de la referencia debo indicar que 

de acuerdo al Art, 441 de la Ley de Compañías, esta empresa no amerita que se realice 

Inspección por ser de control pardiad de la Superifiliendencia de Compañías. 

  

        PREPARADO POR: pas . FECHA: |1-02-0 4 
ING. GUSTAVO CORREA   

REVISADO POR: FECHA: 

DR. VINICIO SARMIENTO. 

 



  

CONCLUSIONES 

De acuerdo al pedido hecho por el Departamento Jurídico, debo manifestar que de 

acuerdo al Art. 441 de la Ley de Compañías, cuyo texto transcribo a continuación: “ El 

superintendente de Compañías podrá disponer la Inspección de Oficio o a petición de 

parte de las compañías sobre las cuales la Superintendencia ejerce control total; y, 

únicamente a petición de parte sobre aquellas sujetas al control parcial. 

En todos los casos en que se solicite Inspección a una compañía, el Superintendente 

calificara la procedencia de tal petición, y de considerarla pertinente la dispondrá”. 

Además en el Art. 4 del capitulo 1 de la Resolución 93.1.1.3.011 dice: “ Control 

Parcial, es el que se concreta a la sola aprobación o negación que la Superintendencia de 

Compañías debe dar a la constitución, escisión y a los demás actos mencionados en el 

Art. 33 de la Ley de Compañías, sin que sea necesaria la Inspección previa, sino 

exclusivamente a petición de parte. 

El Superintendente de Compañías, solo podrá declarar el estado de Intervención, a las 

compañías sujetas a este control, por las causales contempladas en los numerales 1, 2 y 

4 del Art. 354 de la Ley de Compañías, por lo tanto, a estas sociedades no se les podrá 

solicitar la presentación de sus balances de situación cortados a determinada fecha. Esto 

no les exime de la obligación que tienen de enviar anualmente los documentos 

contemplados en el Art. 20 de la Ley de Compañías.” 

Por lo anteriormente expuesto, lo que me releva de otros comentarios u opiniones, será 

el Departamento Jurídico, quien se pronuncie sobre la respectiva Resolución a tomar. 

”


